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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 307/2917 
ACTOR: MUNICIPl·o DE NAHUATZEN, ESTADO 
DE MICHOACÁN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, ~ veint~sA abril de dos mil die~iocho, se da cuenta al 
· Ministro Luis ~á[ía ~g~uil'ar Mora:I.;\, f~SiC:le.nte de la Suprema Corte de 
Justicia de .. la Naci:ó~. con lo siguiente: . J .l.~ .,. · . 

l - ~ <-,, • -- ~ 

.~-ª-J J;Cón~nc·~~~ •. ~ ~ Número de 
.. .~J, ~~,\~ ~' ~ registro 

Ofitio ~8719,óqé11 J11~9'.'á~1~ct~~~df'"'Distrlt~~ Es~do~de 24652-
M" h'' , . ..r ~·d7 .. ·'\rn · 1 ~ '~ ~ ~ MINTER .1c. Qacan, ~or:tr,es.1 ers.1c1q .~,t"ll _ lit.;ia.P.~r-i.. ..... .'\:.. , "'\7 

' " ..,... " .. .. 

,. 

notificación practicada al Municipio.actor, en su residencia oficial,~el dieciocho 

abril siguiente, por parte del Actuario Judicial. adscrito al Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan. 

En consecuen~ia, se- requiere nuevamente a.1 Juzgado Octavo de 

·Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan, a efecto 

de que practique la .notificación de los proveídos de veintisiete de febrero y 

doce de marzo de dos mil dieciocho, en la residencia oficial del Municipio de 

Nahuatzen y, a la brevedad, remita, vía MINTER, las constancias que 

acrediten que . la comunicación oficial en cuestión fue debidamente 
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dilig1n,ciada; para ,1 etecto, Snvíesele ;1~ 1 v rs ór digitalizada del resente . · 
1 

acuerdo, así como de los diversos 1 uestión, por c·or)du to del· ··l · 

MIN'i9RscJN, · re¡jJladq en el . Acuer?o ~ral Plenario 12'/2014,1 de i 
conf9rinidad con lo ispJesto en ; los. artíctJlo S71 de la Ley Orgá ica del 

Poder· Judicial de a Fede!ración, 4, párra o . primero2, y 5' 'de la Ley 

Reglh1entaria de la ' F1~c¡ciories 1 1 '/ 11 :del rt culo 105 de. la don titUción 

Política de los Estad s Unidos Mexicartos.1 · · 
1 ! 

1 Notifiquese. 
1 

1 

- : • ' ¡: .• . • 1 

1 lho- ~roveyó y fi ma/~kMinistr,o Luis~ Mar,a ! guilar Mora le ... , Pre idente 

de I~. ISuprem~t CQ e .d.~ Ju~tic~~ de .,a Nitci , n, quien actú con Leticia 

Const1tuic1onales ·· ¡cc1ones 
1 . ' ·;.: . 

Gene1ral de Acu rdCJ>s d.~··:e te lt i:r· unal, que d te. 
1 ' i(:::·.:·. ' . : . . : ' ' 
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CASA: . j 
".. 1 ' . . ' 

1 Artícu'10 1S7 de la Ley O~gánica die! Poder Judicial de 1 F deración. Las dilige~cii~s q e deban 
practicatse fuera.de las oficinas de la Suprema Corte de JUsticia o·d 1 Consejo de la Judi atóra F deral se 

. llevarán ¡a:cabo por el ministrd, consejero, ~ecretario, actuario o ~ue de distrito que al ef .cto co isione el 
órgano que conozca del asuntb queilas motive. 1 

:. 1 · ; 

. 2Artículo 14 de la Ley Regl~mentaria de las Fracciones 1 y~ 11 ·· el Artículo 105 de la .Con titución 
'. Política \de_ los Estados ~nidos M,exicanos: La~ resolu_9io~es de e-~~n 'notificarse al dfc s¡g. ~i~ te al en 

que se Mub1esen pronunciado~ mediante publicación en,J1sta y or. f1c10 entregado en el dqrr:11c1I o d1~ las 
partes,, por·conducto· del actu~rio o :mediante correo en pieza c~rti icáda' con 'actise de recibo. n casos 

1 urgente~. podrá ordenarse qu~ la notificación se haga por vía telegrá ic~. [ ... ] 
3 Artículo' 5 de la Ley Reglamentaria,.de; las 'Fracciones. f y~· il1 e~ Artículo 105 de a Con titución 

. Política de los· Estados U 
1 
idos Mexicanos. Las partes e . r n i,obligadas a recibi los o 1cios de not~f~cac~b~ que·se les dirijan~ sus oficinas:; do.~icilio o lugar e,1 q~e 1

se encuenfren. En Íca\;o d que las 
, not1f1cac1bnes se hagan por dJ'nducto de actuario, se hará constar 11 r;iombre de la perso~aicon uien se 
1 entienda! lá diligencia y si se negaré a. firmar el acta o a recitbir; 1 ofiCio, la notificacidn se te drá por 
· legalmerlte hecha. . . l \ · 
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